
 

 
 Calle Principal No. 5-55 Barrio Centro 

 E – mail : j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular : 3158732318 

 Puerto Parra - Santander 

 

 

Notificado en Estado No. 041, hoy 17 de Junio de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 
 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

RADICADO 68573-4089-001-2022-00018-00 

CONTRAYENTE WILSON NAIZAQUE ACEVEDO 

CONTRAYENTE CARLOS ARTURO LONDOÑO LONDOÑO 
 

 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para lo que estime proveer. Puerto Parra, 
Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 
SECRETARIO 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Puerto Parra, Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante las contestaciones de 
las entidades Bancarías y crediticias, al igual que la contestación de la 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANCABERMEJA.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal De Puerto Parra 

mailto:j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Juan Diego Reyes Ortiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Parra - Santander
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